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CERTIFICACION

El Suscrito Notario Público de la República de Nicaragua, autorizado debidamente
para cartular por la Excelentísima Corte Suprema de Justicia durante el
quinquenio que fmaliza el Trece de Diciembre del año dos mil ocho, CERTIFICA la
Resolución No. CR-RE-O36-2007 donde se autoriza a ENACAL una modificación
puntual a las tarifas vigentes para el servicio de alcantarillado sanitario, las que
incluirán el cargo variable por tratamiento de aguas residuales con
características domésticas en la ciudad de Managua y el cobro por vertido de
efiuentes industriales en todos los sistemas administrados por ENACAL,
autorizada por el Consejo de Dirección del Instituto Nicaragüense de Acueductos y
Alcantarillados (INAA), en Sesión del día Veinticinco de Julio del Año Dos Mil Siete,
mediante Acta Número Cuarenta y Siete (No.47) contenida en folios del No. 0531 al
No. 0536 del Libro de Actas del Año Dos Mil Siete, que íntegra y literalmente dice:

RESOLUCIÓNNo. CD- RE - 036-2007

El Consejo de Dirección del Instituto Nicaragüense de Acueductos y Alcantarillados
(INAA),en sesión del día 25 de Julio de 2007 y en uso de las facultades que le confiere
la Ley de Reforma a la Ley Orgánica del INAA (Ley No. 275), publicada en la Gaceta
Diario Oficial No. 18 del 28 de Enero de 1998; la Ley General de Servicios de Agua
Potable y Alcantarillado Sanitario (Ley No.297) publicada en la Gaceta No. 123 del 2
de Julio de 1998 y su reforma contenida en la ley No. 480 publicada en la Gaceta No.
245 del 26 de Diciembre del año 2003; las Disposiciones para la Fijación de las Tarifas
en el Sector de Agua Potable y Alcantarillado Sanitario (Decretos No.45-98 y 42-2003)
publicados en las Gacetas Nos. 117 y 95 del 24 de Junio de 1998 y 23 de Mayo del
2003, respectivamente; las Disposiciones para el Control de la Contaminación
provenientes de las Descargas de Aguas Residuales Domésticas, Industriales y
Agropecuarias (Decreto 33-95) publicado en Gaceta No. 118 del 26 de Junio de 1995 y
sus Reformas contenidas en el Decreto No. 7-2002, publicado en la Gaceta No. 22 del
01 de febrero del 2002 y Decreto No. 77-2003 publicado en la Gaceta No. 218 det17
de noviembre del 2003 respectivamente~ los Acuerdos Presidenciales Nos. 12-2007
publicado en La Gaceta No. 07 del 10 de Enero del 2007 y No. 178-2005 publicado en
La Gaceta No. 115 del 15 de Junio del 2005.-

CONSIDERANDO

1) Que en el año 2008 entrará en operación la planta de tratamiento de aguas
residuales de la Ciudad de Managua, lo que conlleva a mayores costos de
inversión, operación y mantenimiento a la Empresa Nicaragüense de
Acueductos y Alcantarillados Sanitarios ENACAL.

2) Que en las estructuras y niveles tarifarios vigentes aprobados por el Ente
Regulador mediante Acuerdo Tarifario No. 9 publicado en la Gaceta Diario
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